
DOCUMENT

CONVENI
ÒRGAN

ECONOMIA I HISENDA
REFERÈNCIA

GENE2021003934

Codi Segur de Verificació:
    a848e266-3c80-4f74-8a4a-2556a22828fd
Origen: Administració
Identificador documento: ES_L01171523_2021_52093145
Data d'impressió: 11/04/2026 20:26:25
Pàgina 1 de 2

SIGNATURES

1.- 08/06/2021 - MONTSERRAT MINDAN CORTADA -  (TCAT)
A

JU
N

T
A

M
E

N
T

 D
E

 R
O

S
E

S
A

qu
es

t d
oc

um
en

t é
s 

un
a 

cò
pi

a 
au

tè
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
t e

le
ct

rò
ni

c 
or

ig
in

al
.

P
od

eu
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

ita
t d

’a
qu

es
t d

oc
um

en
t a

l w
eb

 h
ttp

s:
//w

w
w

.s
eu

-e
.c

at
/w

eb
/r

os
es

Ì
a8
48
e2
66
-3
c8
0-
4f
74
-8
a4
a-
25
56
a2
28
28
fd
ÇÎ

 

Exp.: 2021/004449  

 

Codi: G163  U07 

Ref.: GGO                                                          

ANEXO II 

 

Acto de adhesión al Convenio de la Entidad Local Ajuntament de Roses  

 

Doña Montserrat Mindan Cortada, en representación de la Entidad Local de l’Ajuntament de 

Roses, nombrada por el Pleno de Corporación en sesión extraordinaria de 15 de junio de 

2019, y en ejercicio de sus competencias recogidas en artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 7 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

Manifiesta: 

 

Que con fecha 18 de marzo de 2021, la Agencia Tributaria i la FEMP suscribieron el “Convenio 

suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de 

Municipios y Provincias en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en 

la gestión recaudatoria con las Entidades Locales.” 

Que mediante la suscripción del presente acto de adhesión, la Entidad Local Ajuntament de 

Roses, expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de forma incondicionada 

la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sea de aplicación. 

La adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción de la presente acta en el Registro 

Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 

previa firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado convenio. 

Asimismo, la Entidad Local que se adhiere declara bajo su responsabilidad que su política de 

seguridad de la información se rige por lo dispuesto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 

por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, el Reglamento (UE) 2016/6179 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales y, en el caso de que se utilicen infraestructuras de 

terceros, por la Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de 
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Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 

Protocolos de intermediación de datos, por lo que se garantiza que todos los suministros de 

información que se soliciten al amparo del Convenio se regirán por la citada normativa. 

 

Roses, a la fecha de la firma electrónica 

 

 


